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Fundado el 14 de Enero de 1877 Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924 AÑO XCV TOMO CXLVI



GUANAJUATO, GTO., A 22 DE FEBRERO DEL 2008



NUMERO 31



SEGUNDA PARTE SUMARIO: GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO DECRETO Número 141 de la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declara a la Casa de Visitas, ubicada en la Ciudad de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, como Recinto Oficial del Congreso del Estado para celebrar el día 28 de febrero del presente año, sesión solemne para instalar la comisión especial del Poder Legislativo.
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DECRETO Número 142 de la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual,se desafecta del dominio publico del Estado un bien inmueble y se dona en favor de la Asociación Civil denominada "Ayuda Asistencial, A.C.", inmueble ubicado en la Calle Mutualismo esquina con Calle General Rábago del Municipio de Celaya, Gto.
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DECRETO Número 143 de la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Cuerámaro, Guanajuato, para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, un crédito hasta por la cantidad de $8´500,000.00 (ocho millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), pagaderos en moneda y territorio nacionales, asimismo, para que pacte las condiciones y modalidades que estime más convenientes.
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DECRETO Número 144 de la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de León, Guanajuato, para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, un crédito hasta por la cantidad de $30´000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), pagaderos en moneda y territorio nacionales, asimismo, para que pacte las condiciones y modalidades que estime más convenientes.
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ACUERDO de la Sexágesima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Silao, Gto., correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del ejercicio fiscal del año 2004.
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ACUERDO de la Sexágesima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Silao, Gto., correspondientes a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2004.
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ACUERDO de la Sexágesima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Silao, Gto., correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del ejercicio fiscal del año 2005.
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ACUERDO de la Sexágesima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Irapuato, Gto., correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del ejercicio fiscal del año 2005.
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ACUERDO de la Sexágesima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de San Miguel de Allende, Gto., correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del ejercicio fiscal del año 2005.
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ACUERDO de la Sexágesima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Valle de Santiago, Gto., correspondientes a los meses de julio, Agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2005.
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ACUERDO de la Sexágesima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Silao, Gto., correspondientes a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2005.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO RESOLUCION Gubernativa relativa al expediente número (20)-225-F/90, mediante la cual, se otorga el permiso de venta de los lotes que integran el Fraccionamiento denominado "Parques del Sur II", Quinta Sección, propiedad del C. Lic. Emilio Cano Barragán, ubicado en el Municipio de León, Gto. ○
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ATARJEA, GTO. ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprobó la Primera Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2007, del Municipio de Atarjea, Gto. ○
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO. ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza el cambio de uso de suelo del predio propiedad del Fideicomiso Promotor del Desarrollo Integral de Marfil "FIPRODIMA", donde se establecerán las oficinas administrativas del H. Congreso del Estado de Guanajuato (Proyecto de nuevo Palacio Legislativo del Estado de Guanajuato), ubicado en el Municipio de Guanajuato, Gto. ○
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO. ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Reglamento del Consejo de Ciudades Hermanas, del Municipio de León, Gto. ○
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - MANUEL DOBLADO, GTO. ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2008, para el Municipio de Manuel Doblado, Gto. ○
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○
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALVATIERRA, GTO. ACUERDO Municipal, mediante el cual, se reforman los artículos 9 fracciones IV, V y VII y 15 del Reglamento de Alcoholes para el Municipio de Salvatierra, Gto., publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 149, Segunda Parte, de fecha 13 de Diciembre de 2002. ○
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO. ACUERDO Municipal, mediante el cual, se ratifica el punto de Acuerdo númerro VIII inciso a) asentado en acta número 471 de fecha 25 de Septiembre del 2001, mediante la cual, se permuta un inmueble propiedad Municipal por otro propiedad de la C. María del Rocío Rodríguez Rojas para quedar en los términos que el documento respectivo establece, inmuebles ubicados en el Municipio de San Francisco del Rincón, Gto. ○
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. RESOLUCION Municipal, mediante la cual se otorga a Bald Mountain de México, S. de R. L. de C.V., el permiso de venta de los lotes que integran el Desarrollo en Condominio denominado "Artesana San Miguel", ubicado en Calle Ancha de San Antonio número 10, esquina con Calle Cardo, zona centro,en el Municipio de San Miguel de Allende, Gto. ○
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: DECRETO NÚMERO 141 LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: Artículo Único.- La Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato declara a la Casa de Visitas, ubicada en la ciudad de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, como Recinto Oficial del Congreso del Estado, para el efecto de celebrar el día 28 de febrero del presente año, una sesión solemne para la instalación de la Comisión Especial del Poder Legislativo para la conmemoración del Bicentenario del inicio del movimiento de Independencia Nacional y del Centenario del inicio de la Revolución Mexicana, como comienzo de la serie de festejos y eventos con los que se celebrarán dichos acontecimientos nacionales en nuestro Estado. Transitorio Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.GUANAJUATO, GTO., 21 DE FEBRERO DE 2008.- J. SALVADOR PÉREZ GODÍNEZ.- Diputado Presidente.- EDUARDO LUNA ELIZARRARÁS.- Diputado Secretario.- JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ GÓMEZ.- Diputado Secretario.- RÚBRICAS. Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 21 veintiún días del mes de febrero del año 2008 dos mil ocho.
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JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: DECRETO NÚMERO 142 LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: Artículo Primero. Se desafecta del dominio público del Estado un bien inmueble ubicado en la calle Mutualismo esquina con calle General Rábago del Municipio de Celaya, Gto., el cual cuenta con una superficie total de 382.86 trescientos ochenta y dos punto ochenta y seis metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: Al norte, en 13.97 trece punto noventa y siete metros con la Asociación Civil denominada "Ayuda Asistencial, A.C."; al sur, en 9.56 nueve punto cincuenta y seis metros con calle General Rábago; al oriente, en 36.67 treinta y seis punto sesenta y siete metros con calle Mutualismo; y al poniente, en 31.26 treinta y uno punto veintiséis metros con Escuela de Enfermería. La superficie y medidas definitivas estarán sujetas al deslinde en campo. Artículo Segundo. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado a donar el bien inmueble descrito en el artículo primero del presente decreto, en favor de la Asociación Civil denominada "Ayuda Asistencial, A.C.", el cual se destinará para el funcionamiento de un dispensario médico. Artículo Tercero. El bien inmueble donado revertirá al patrimonio del Estado, con todas las instalaciones que en él se encuentren o se construyan, si el donatario le diere un destino distinto al señalado en el artículo anterior, haciendo la notificación correspondiente al Congreso del Estado. Artículo Cuarto. Una vez realizada la donación, procédase a dar de baja el bien inmueble materia de la misma del Padrón de la Propiedad Inmobiliaria Estatal. Transitorio Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.GUANAJUATO, GTO., 21 DE FEBRERO DE 2008.- J. SALVADOR PÉREZ GODÍNEZ.- Diputado Presidente.- EDUARDO LUNA ELIZARRARÁS.- Diputado Secretario.- JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ GÓMEZ.- Diputado Secretario.- RÚBRICAS. Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 21 veintiún días del mes de febrero del año 2008 dos mil ocho.
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JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: DECRETO NÚMERO 143 LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: Artículo Primero. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Cuerámaro, Guanajuato, para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, un crédito hasta por la cantidad de $8’500,000.00 (ocho millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), pagaderos en moneda y territorio nacionales; asimismo, para que pacte las condiciones y modalidades que estime más convenientes. Artículo Segundo. El crédito a que se refiere el artículo primero del presente decreto se destinará única y exclusivamente para la adquisición de un inmueble que será utilizado para la instalación y funcionamiento de un Centro de Estudios Superiores avalado por la Secretaría de Educación de Guanajuato y por la Universidad Autónoma de México. Artículo Tercero. El importe de la totalidad de las obligaciones que deriven a su cargo conforme a las operaciones de financiamiento que realice, serán pagadas por el Ayuntamiento de Cuerámaro, Guanajuato, en un plazo máximo de quince años. Artículo Cuarto. Se autoriza al Ayuntamiento de Cuerámaro, Guanajuato, para que en garantía y/o fuente de pago de las obligaciones a su cargo, derivadas del crédito materia del presente decreto, afecte las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales correspondan al Municipio, sin perjuicio de afectaciones anteriores, garantía que se inscribirá en el Registro Estatal de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas y Administración, así como en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Artículo Quinto. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que se constituya como garante de las obligaciones crediticias a cargo del acreditado, y para que a efecto de cumplir con esta garantía, afecte las participaciones que en ingresos federales le correspondan, previa afectación de las participaciones correspondientes al Municipio de Cuerámaro, Guanajuato, igualmente, esta garantía deberá inscribirse en los Registros señalados en el artículo anterior. Artículo Sexto. El Ayuntamiento de Cuerámaro, Guanajuato, remitirá al Congreso del Estado, dentro de los treinta días siguientes a la suscripción del contrato de apertura de crédito, copia certificada del mismo, incluyendo sus anexos. Artículo Séptimo. El Ayuntamiento de Cuerámaro, Guanajuato, contará con un plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para suscribir los contratos correspondientes, de lo contrario el decreto quedará sin efecto. Transitorios Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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Artículo Segundo. El Ayuntamiento de Cuerámaro, Guanajuato, en un plazo de treinta días contados a partir de la suscripción del contrato, deberá remitir para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, las condiciones del contrato que deberán incluir: Banco acreditante, monto, destino, tasas de interés, plazo de vigencia y programa de amortización. Artículo Tercero. Comuníquese el presente decreto al Ayuntamiento de Cuerámaro, Guanajuato, para los efectos conducentes. Asimismo, comuníquese el presente decreto al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, para los efectos del artículo 35 de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Igualmente, remítase al Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, para los fines que dispone el artículo 43 del citado ordenamiento. LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.GUANAJUATO, GTO., 21 DE FEBRERO DE 2008.- J. SALVADOR PÉREZ GODÍNEZ.- Diputado Presidente.- EDUARDO LUNA ELIZARRARÁS.- Diputado Secretario.- JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ GÓMEZ.- Diputado Secretario.- RÚBRICAS. Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 21 veintiún días del mes de febrero del año 2008 dos mil ocho.
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JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: DECRETO NÚMERO 144 LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: Artículo Primero. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de León, Guanajuato, para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, un crédito hasta por la cantidad de $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), pagaderos en moneda y territorio nacionales; asimismo, para que pacte las condiciones y modalidades que estime más convenientes. Artículo Segundo. El crédito a que se refiere el artículo primero del presente decreto se destinará única y exclusivamente a la adquisición y/o rehabilitación de reserva territorial, gastos notariales de regulación, así como a la elaboración del proyecto de diseño urbano de barrios y del proyecto ejecutivo de fraccionamientos. Artículo Tercero. El importe de la totalidad de las obligaciones que deriven a su cargo conforme a las operaciones de financiamiento que realice, serán pagadas por el Ayuntamiento de León, Guanajuato, en un plazo máximo de veintiún meses. Artículo Cuarto. Se autoriza al Ayuntamiento de León, Guanajuato, para que en garantía y/o fuente de pago de las obligaciones a su cargo, derivadas del crédito materia del presente decreto, afecte las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales correspondan al Municipio, sin perjuicio de afectaciones anteriores, garantía que se inscribirá en el Registro Estatal de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas y Administración, así como en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Artículo Quinto. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que se constituya como garante de las obligaciones crediticias a cargo del acreditado, y para que a efecto de cumplir con esta garantía, afecte las participaciones que en ingresos federales le correspondan, previa afectación de las participaciones correspondientes al Municipio de León, Guanajuato, igualmente, esta garantía deberá inscribirse en los Registros señalados en el artículo anterior. Artículo Sexto. El Ayuntamiento de León, Guanajuato, remitirá al Congreso del Estado, dentro de los treinta días siguientes a la suscripción del contrato de apertura de crédito, copia certificada del mismo, incluyendo sus anexos. Artículo Séptimo. El Ayuntamiento de León, Guanajuato, contará con un plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para suscribir los contratos correspondientes, de lo contrario el decreto quedará sin efecto. Transitorios Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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Artículo Segundo. El Ayuntamiento de León, Guanajuato, en un plazo de treinta días contados a partir de la suscripción del contrato, deberá remitir para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, las condiciones del contrato que deberán incluir: Banco acreditante, monto, destino, tasas de interés, plazo de vigencia y programa de amortización. Artículo Tercero. Comuníquese el presente decreto al Ayuntamiento de León, Guanajuato, para los efectos conducentes. Asimismo, comuníquese el presente decreto al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, para los efectos del artículo 35 de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Igualmente, remítase al Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, para los fines que dispone el artículo 43 del citado ordenamiento. LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.GUANAJUATO, GTO., 21 DE FEBRERO DE 2008.- J. SALVADOR PÉREZ GODÍNEZ.- Diputado Presidente.- EDUARDO LUNA ELIZARRARÁS.- Diputado Secretario.- JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ GÓMEZ.- Diputado Secretario.- RÚBRICAS. Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 21 veintiún días del mes de febrero del año 2008 dos mil ocho.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NÚMERO (20)-225-F/90, EN DONDE SE TRAMITÓ EL PERMISO PARA LA VENTA DE LOS LOTES QUE INTEGRAN EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "PARQUES DEL SUR II"QUINTA SECCIÓN, PROPIEDAD DEL CIUDADANO LICENCIADO EMILIO CANO BARRAGÁN, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, Y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESULTANDO: PRIMERO.- QUE CON FECHA DE 25 VEINTICINCO DE MARZO DE 1993 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EL CIUDADANO LICENCIADO EMILIO CANO BARRAGÁN, POR SU PROPIO DERECHO, SOLICITÓ ANTE LA ENTONCES DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO DE LA OTRORA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO, LA APROBACIÓN DE TRAZA PARA LLEVAR A CABO EL DESARROLLO DE UN FRACCIONAMIENTO EN UN PREDIO DE SU PROPIEDAD DENOMINADO "EL GRANJENO", UBICADO EN LA CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 77,346.00 M2. SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, CUYA TITULARIDAD SE ACREDITÓ MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 31108 TREINTA Y UN MIL CIENTO OCHO, DE FECHA 14 CATORCE DE NOVIEMBRE DE 1991 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, OTORGADA ANTE LA FE DEL CIUDADANO LICENCIADO MANUEL TORIELLO DEL COLLADO, EN SU CARÁCTER DE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 65 SESENTA Y CINCO, EN FUNCIONES DE LA CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO, MISMA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN, GUANAJUATO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO.- QUE UNA VEZ QUE FUERON CUBIERTOS LOS REQUISITOS DE LEY, EL CIUDADANO INGENIERO PEDRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ENTONCES TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, APROBÓ LA TRAZA DE LA TOTALIDAD DEL FRACCIONAMIENTO, DENOMINÁNDOSE "PARQUES DEL SUR II", CIRCUNSTANCIA QUE FUE COMUNICADA AL PROPIETARIO MEDIANTE OFICIO NÚMERO 673 SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DE FECHA 13 TRECE DE MAYO DE 1993 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. - - - - - - - - - - - - - TERCERO.- QUE CON FECHAS 9 NUEVE Y 28 VEINTIOCHO DE AGOSTO DE 1993 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, SE PROPORCIONARON A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, LOS DATOS NECESARIOS PARA EL CALCULO DE LAS CARGAS FISCALES CORRESPONDIENTES A LA TOTALIDAD DEL DESARROLLO, MISMAS QUE FUERON CUBIERTAS EN EFECTIVO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN AUTOS, CUMPLIENDO ASÍ EL PROPIETARIO CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS. POR LO QUE MEDIANTE OFICIO NUMERO 091 CERO NOVENTA Y UNO DE FECHA 18 DIECIOCHO DE ENERO DE 1994 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, SE OTORGO LA LICENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, INDICÁNDOLE LAS ESPECIFICACIONES A QUE DEBERÍAN SUJETARSE LAS MISMAS. - - - - - - - - CUARTO.- QUE EN VIRTUD DE QUE EL PROPIETARIO DEL FRACCIONAMIENTO EN ESTUDIO MANIFESTÓ NO ESTAR EN CONDICIONES DE PROSEGUIR EL TRÁMITE DEL DESARROLLO EN CITA, INICIADO EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO,
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ARGUMENTANDO LA DIFÍCIL SITUACIÓN ECONÓMICA QUE PREVALECÍA EN EL PAÍS, MEDIANTE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE FECHA 28 VEINTIOCHO DE AGOSTO DE 1995 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ESTA DEPENDENCIA DECRETO LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO, INTERRUMPIÉNDOSE POR ENDE EN TÉRMINO CONCEDIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, EN LA LICENCIA DE OBRA QUE ALUDE EL TERCERO DE LOS RESULTANTES DE ESTA RESOLUCIÓN SUBSECUENTEMENTE, A TRAVÉS DEL OFICIO NÚMERO 1597 MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE DE FECHA 7 SIETE DE JUNIO DE 1996 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, Y A SOLICITUD DEL INTERESAD0, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN COMENTO, PROCEDIÓ A REINICIAR EL PROCEDIMIENTO DEL MULTICITADO DESARROLLO, REANUDÁNDOSE EN CONSECUENCIA EL COMPUTO DEL PLAZO CONTENIDO EN LA LICENCIA DE OBRA MENCIONADA. QUINTO.- QUE MEDIANTE TESTIMONIO PÚBLICO NÚMERO 14,479 CATORCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE DE FECHA 25 VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE 1995 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, PASADA ANTE LA FE DEL CIUDADANO LICENCIADO MARIO ALBERTO CORTES RODRÍGUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 106 CIENTO SEIS, EN EJERCICIO EN EL PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL PROPIETARIO TRANSMITIÓ A FAVOR DEL MUNICIPIO, DE LEÓN, GUANAJUATO, EL ÁREA DE DONACIÓN CORRESPONDIENTE A LA TOTALIDAD DEL DESARROLLO, CUMPLIENDO DE ESA MANERA CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 29 VEINTINUEVE DE LA ANTERIOR LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES PARA EL ESTADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEXTO.- QUE POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES, EL PROPIETARIO SOLICITO LA MODIFICACIÓN DE TRAZA A QUE SE REFIERE EL RESULTADO SEGUNDO DE ESTA RESOLUCIÓN, LO QUE FUE APROBADO POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO, POR CONDUCTO DEL OFICIO NÚMERO 1647 MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE DE FECHA 11 ONCE DE JULIO DE 1996 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - SÉPTIMO.- NUEVAMENTE Y UNA VEZ QUE OBTUVO LA ANUENCIA DEL MUNICIPIO, EL PROPIETARIO SOLICITO LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO, LO QUE FUE CONCEDIDO POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, EN OFICIO NÚMERO 970 NOVECIENTOS SETENTA DE FECHA 21 VEINTIUNO DE MAYO DE 1997 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - OCTAVO.- QUE AL LLEVAR A CABO EL TRAZO FÍSICO DEL DESARROLLO, SE OBSERVO QUE EXISTÍAN DIFERENCIAS EN CUANTO A MEDIDAS RESPECTO DE LAS ÁREAS DE DONACIÓN A QUE SE REFIERE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 14,479 CATORCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE YA MENCIONADA EN EL RESULTADO QUINTO, POR LO QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 19,488 DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO DE FECHA 9 NUEVE DE JULIO DE 1997 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, TIRADA ANTE LA FE DEL CIUDADANO LICENCIADO MARIO ALBERTO CORTES RODRÍGUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 106 CIENTO SEIS, EN EJERCICIO EN EL PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN, GUANAJUATO, SE LLEVO A CABO LA RECTIFICACIÓN DEL CONTRATO DE DONACIÓN YA MENCIONADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOVENO.- QUE A PETICIÓN DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, Y A EFECTO DE PROPORCIONAR UN ACCESO AL DESARROLLO COLINDANTE SE REALIZO LA APERTURA DE DOS VIALIDADES, AFECTANDO LA SUPERFICIE DE DONACIÓN MARCADA CON EL NÚMERO DOS EN LA
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ESCRITURA A QUE ALUDE EN EL PUNTO ANTERIOR, RAZÓN POR LA CUAL CON FECHA 27 VEINTISIETE DE JULIO DE 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y MEDIANTE OFICIO NUMERO 1204 MIL DOSCIENTOS CUATRO, LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA EDITH MUÑOZ SOLIS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE SERVICIOS JURÍDICOS DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, INSTRUYÓ AL CIUDADANO LICENCIADO MARIO ALBERTO CORTES RODRÍGUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 106 CIENTO SEIS DE ESE PARTIDO JUDICIAL, PARA QUE SE LLEVARA A CABO LA CANCELACIÓN DE LA CITADA ESCRITURA RECTIFICATORIA Y EN CONSECUENCIA SUBSISTIERA LA SUPERFICIE DE DONACIÓN NUMERO 2 DOS ORIGINALMENTE CONSIGNADA QUE ES DE 360.00 M2 TRESCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DÉCIMO.- ASÍ MISMO Y DADO QUE CON LA APERTURA DE LAS VIALIDADES YA MENCIONADAS TAMBIÉN SE AFECTO PARTE DE LA PROPIEDAD DEL FRACCIONADOR, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO, LLEGO A UN ACUERDO CON EL MISMO PARA PERMUTAR DOS FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, SIENDO UNA DE ELLAS EL ÁREA DE DONACIÓN CITADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, POR TRES FRACCIONES PROPIEDAD DEL FRACCIONADOR, UBICADAS TODAS DENTRO DEL MISMO FRACCIONAMIENTO, POR LO QUE SE PROMOVIO ANTE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LA DESAFECTACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, Y EN CONSECUENCIA LA AUTORIZACIÓN PARA FORMALIZAR LA PERMUTA, LO QUE FUE CONCEDIDO SEGÚN DECRETO NUMERO 96 NOVENTA Y SEIS DE FECHA 1°. PRIMERO DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DÉCIMO PRIMERO.- QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 6,844 SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, VOLUMEN 43 CUARENTA Y TRES DE FECHA 1°. PRIMERO DE NOVIEMBRE DE 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, PASADA ANTE LA FE DEL CIUDADANO LICENCIADO JORGE HUMBERTO CARPIO MENDOZA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95 NOVENTA Y CINCO DEL PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN, GUANAJUATO, SE ACREDITO EL CONTRATO DE PERMUTA CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, Y EL CIUDADANO LICENCIADO EMILIO CANO BARRAGÁN PROPIETARIO DEL DESARROLLO, RESPECTO DE LAS FRACCIONES MATERIA DEL DECRETO PRECITADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DÉCIMO SEGUNDO.- QUE EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, EL FRACCIONADOR PROMOVIÓ ANTE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO, LA MODIFICACIÓN DE LA TRAZA APROBADA CON ANTERIORIDAD A EFECTO DE AJUSTAR EL PROYECTO DE LOTIFICACIÓN A LO EXISTENTE EN LA REALIDAD, HABIÉNDOSE CONCEDIDO MEDIANTE OFICIO NÚMERO 1754 MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DE FECHA 30 TREINTA DE NOVIEMBRE DE 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DÉCIMO TERCERO.- QUE EN VIRTUD DE QUE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN EN EL DESARROLLO NO SE CONCLUYERON EN EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE OBRA, EL INTERESADO TRAMITÓ SU RENOVACIÓN, LO QUE FUE CONCEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, EN OFICIO NÚMERO 628 SEISCIENTOS VEINTIOCHO DE FECHA 30 TREINTA DE NOVIEMBRE DEL 2007 DOS MIL SIETE, PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS DE SUPERVISIÓN RESPECTIVOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DÉCIMO CUARTO.- QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL INTERESADO PARA OBTENER EL PERMISO PARA LA VENTA DE LOS LOTES QUE INTEGRAN LA QUINTA SECCIÓN DEL DESARROLLO
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EN COMENTO, EL ÁREA DE SUPERVISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DEL ESTADO, PROCEDIÓ A EFECTUAR LA INSPECCIÓN RESPECTIVA, DICTAMINANDO QUE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN FALTANTES ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE $436,587.10 (CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 10/100 M.N.), EN LA QUE SE INCLUYE EL INCREMENTO DEL 30% TREINTA POR CIENTO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 64 SESENTA Y CUATRO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES PARA EL ESTADO. SOBRE EL PARTICULAR, EL CIUDADANO LICENCIADO EMILIO CANO BARRAGÁN, EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIO DEL DESARROLLO CON FECHA 19 DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL 2007 DOS MIL SIETE, CELEBRÓ CONVENIO CON LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN CON OBJETO DE GARANTIZAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN FALTANTES, OTORGANDO PARA TAL EFECTO PÓLIZA DE FIANZA NÚMERO 3277-0085-6 DE FECHA 17 DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, EXPEDIDA POR AFIANZADORA ASERTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S I D E R A N D O : I.- QUE EL EJECUTIVO DEL ESTADO A MI CARGO, ES COMPETENTE PARA DICTAMINAR SOBRE EL PERMISO DE VENTA CON GARANTÍA A LOS LOTES DE AQUELLOS FRACCIONAMIENTOS QUE SIN HABER CONCLUIDO LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, HAN GARANTIZADO A SATISFACCIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN SU EJECUCIÓN, SEGÚN LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 5 CINCO FRACCIÓN III TERCERA Y 65 SESENTA Y CINCO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES PARA EL ESTADO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 9 NUEVE Y 90 NOVENTA INCISO B FRACCIÓN II DE SU REGLAMENTO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - II.- QUE UNA VEZ QUE FUERON CUBIERTOS TODOS LOS REQUISITOS DE LEY, EL CIUDADANO ING. JUAN CARLOS LÓPEZ RODRÍGUEZ SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DEL ESTADO, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4º CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS; 26 VEINTISÉIS FRACCIÓN V QUINTA, INCISOS A), B) Y F), DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PARA EL ESTADO, FORMULA EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN GUBERNAMENTAL Y LO SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE DE ESTIMARLO CONVENIENTE OTORGUE EL PERMISO PARA LA VENTA DE LOS LOTES QUE INTEGRAN EL FRACCIONAMIENTO DE MÉRITO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - III.- QUE EL PROPIETARIO OBTUVO LA APROBACIÓN DE TRAZA CORRESPONDIENTE A LA TOTALIDAD DEL FRACCIONAMIENTO, CUBRIÓ LAS CARGAS FISCALES Y OBTUVO LA LICENCIA DE OBRA RESPECTIVA Y SUS CONSECUENTES RENOVACIONES, ADEMÁS GARANTIZÓ LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN FALTANTES, CUMPLIENDO CON ELLO, LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 64 SESENTA Y CUATRO, FRACCIONES DE LA I PRIMERA A LA V QUINTA DE LA LEY DE LA MATERIA.- - - - - - - -
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POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE RESUELVE: PRIMERO.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO A MI CARGO OTORGA AL LICENCIADO EMILIO CANO BARRAGÁN, PERMISO PARA LA VENTA DE LOS LOTES QUE INTEGRAN LA QUINTA SECCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "PARQUES DEL SUR II", UBICADO EN LA CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO, MISMOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: LOTES DEL 1 AL 15 INCLUSIVE DESTINADOS PARA USO COMERCIAL, DE LA MANZANA NO. 3 LOTE 1 DESTINADO PARA USO COMERCIAL Y DEL 2 AL 15 INCLUSIVE DESTINADOS PARA USO HABITACIONAL UNIFAMILIAR, DE LA MANZANA NO. 6. LOTES DEL 1 AL 12 INCLUSIVE DESTINADOS PARA USO HABITACIONAL UNIFAMILIAR Y LOTE 13 DESTINADO PARA USO COMERCIAL DE LA MANZANA No. 7-. LOS LOTES QUE INTEGRAN EL FRACCIONAMIENTO DE REFERENCIA, SE DESTINARÁN A LOS USOS ANTES MENCIONADOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - LA FRACCIÓN DEL PREDIO AUTORIZADA CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 12,684.12 M2. DOCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS CON DOCE CENTÍMETROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE, EN TRES TRAMOS QUE DE PONIENTE A ORIENTE MIDEN 79.00, 8.50 Y 40.50 METROS, CON LA SEGUNDA Y TERCERA SECCIÓN DEL DESARROLLO; AL SUR, EN 33.00 METROS, CON CALLE CRUCIFIXIÓN; AL ORIENTE, 202.50 METROS, CON LA SEGUNDA SECCIÓN; Y AL PONIENTE, EN DOS TRAMOS QUE DE SUR A NORTE MIDEN: 24.00 Y 154.00 METROS, CON LA SEGUNDA SECCIÓN, EQUIVALENTE AL 100.00% CIEN POR CIENTO, MISMA QUE SE DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE MANERA: SUPERFICIE VENDIBLE 4,312.77 M2. CUATRO MIL TRESCIENTOS DOCE METROS CON SETENTA Y SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS, EQUIVALENTE AL 34.00% TREINTA Y CUATRO POR CIENTO, DE LA CUAL LA SUPERFICIE HABITACIONAL ES DE 3,585.81 M2. TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CON OCHENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS Y LA SUPERFICIE COMERCIAL DE 726.96 M2. SETECIENTOS VEINTISÉIS METROS CON NOVENTA Y SEIS CENTÍMETROS CUADRADOS; SUPERFICIE DE VIALIDAD 6,637.35 M2. SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE METROS CON TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS EQUIVALENTE AL 52.33% CINCUENTA Y DOS PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO; SUPERFICIE DE DONACIÓN 1734.00 MIL SETECIENTOS, EQUIVALENTE AL 13.67% TRECE PUNTO SESENTA Y SIETE POR CIENTO; ASÍ MISMO, SE ENCUENTRA INTEGRADA POR UN TOTAL DE 43 CUARENTA Y TRES LOTES, EN 3 TRES MANZANAS, CLASIFICÁNDOSE COMO HABITACIÓN POPULAR.- - - - - - - - - - - - SEGUNDO.- EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA O PROMESA DE VENTA, SE INCLUIRÁN LAS CLÁUSULAS RESTRICTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS COMPRADORES, QUE LOS LOTES NO SE SUBDIVIDIRÁN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES QUE LOS AUTORIZADOS, Y QUE LOS MISMOS SE DESTINARÁN A LOS FINES Y USOS PARA LOS CUALES HUBIERAN SIDO APROBADOS, DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 41 CUARENTA Y UNO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES PARA EL ESTADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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TERCERO.- INSCRÍBASE ESTE PERMISO A COSTA DEL SOLICITANTE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN, GUANAJUATO, Y PUBLÍQUESE DOS VECES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESE MUNICIPIO, CON UN INTERVALO DE 5 CINCO DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 66 SESENTA Y SEIS DE LA LEY DE LA MATERIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL PROPIETARIO POR SI O POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 87 OCHENTA Y SIETE Y 88 OCHENTA Y OCHO DE LA LEY EN CITA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 10 DIEZ DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 2008 DOS MIL OCHO.- - - - - - - -



LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN GUBERNATIVA QUE AUTORIZA PERMISO PARA LA VENTA DE LOS LOTES QUE INTEGRAN LA QUINTA SECCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "PARQUES DEL SUR II", UBICADO EN LA CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ATARJEA, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO. EL CIUDADANO DOCTOR EDUARDO ROMERO HICKS, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUANAJUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE ME HONRO EN PRESIDIR Y CON LAS FACULTADES QUE LE SON RESERVADAS POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN II INCISO D) DE LA PARTICULAR DEL ESTADO, 69 FRACCIÓN II INCISO I) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 25 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2007, TOMÓ Y APROBÓ EL SIGUIENTE: ACUERDO SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO PROPIEDAD DEL FIDEICOMISO PROMOTOR DEL DESARROLLO INTEGRAL DE MARFIL "FIPRODIMA", CON UNA SUPERFICIE DE 18-74-02.71 HECTÁREAS, DONDE SE ESTABLECERÁN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, (PROYECTO DEL NUEVO PALACIO LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO), CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE:



En línea quebrada de 9 (nueve) tramos que partiendo de poniente a oriente miden en metros lineales 61.30, 51.21, 24.56, 20.32, 25.46, 188.14, 30.46, 126.08 y 239.56 metros, colindando con resto de la propiedad FIPRODIMA, Cañada de la Iglesia de por medio y vialidad de acceso a la ciudad de Guanajuato, Gto.



AL SUR:



En línea quebrada de 4 (cuatro) tramos que partiendo de poniente a oriente miden en metros lineales 66.86, 44.34, 154.04 y 522.70 metros, colindando con varios propietarios y resto de la propiedad de FIPRODIMA.



AL ORIENTE:



En línea recta que mide 230.08 metros lineales, colinda con resto de la propiedad de FIPRODIMA.



AL PONIENTE:



En línea quebrada de 6 (seis) tramos que partiendo de norte a sur miden en metros lineales 114.88, 31.93, 48.39, 81.89, 65.10 y 70.46 metros, colindando con varios propietarios. TRANSITORIOS



UNICO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos al cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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Por lo tanto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70 fracción VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se publique, circule y se le de el debido cumplimiento. Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Ayuntamiento de Guanajuato, Estado de Guanajuato, el día 27 de septiembre del año 2007 dos mil siete.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO. EL CIUDADANO L. A. E. VICENTE GUERRERO REYNOSO, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER: QUE EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCION II, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCION I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 1, 2 Y 7 DE LA LEY SOBRE LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS; 2, 3, 69 FRACCIÓNES, I INCISO b), V INCISO a), VI, 202, 203 y 204 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2007, APROBÓ EL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE CIUDADES HERMANAS DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS En diciembre de 1971, la XXVI Asamblea General de las Naciones Unidas abordó el tema "El hermanamiento de ciudades como medio de cooperación internacional". La resolución 2861, adoptada en esa ocasión señaló que "el hermanamiento de ciudades es un mecanismo de cooperación de una valor excepcional, porque pone en contacto, entre los países , no solamente a los dirigentes locales, sino a poblaciones enteras", y destacó que "la cooperación internacional de las colectividades locales puede desempeñar una función importante en la unión de los pueblos", por lo que consideró a la "cooperación intermunicipal mundial como un complemento natural de cooperación de los estados y de las organizaciones intergubernamentales". Bajo este contexto la comunidad internacional se ha caracterizado por una tendencia que favorece la ampliación y diversificación de las relaciones entre los diferentes actores que la conforman, por el surgimiento y proliferación de mecanismos de interacción y cooperación del desarrollo municipal en materia económica, cultural, deportiva, turística, educativa, científica, tecnológica y ambiental, entre otros, tanto a nivel nacional así como internacional. Existe una conciencia mejor definida acerca de la potencialidad de los actores en el contexto de la globalización, que favorece la utilización creciente de modelos innovadores de reciprocidad, tales como los acuerdos interinstitucionales, donde la cooperación internacional de la colectividad local tiene un papel importante en la ampliación de los vínculos entre diferentes ciudades y en el fortalecimiento de la cooperación entre los Estados. En este sentido el Ayuntamiento sabedor de las bondades y beneficios que acarrea la cooperación, reciprocidad, colaboración, intercambio de experiencias y esfuerzos con otras ciudades del mundo, considera preciso establecer dentro de los cauces del derecho, las bases normativas de gestión para la celebración, evaluación, coordinación y ejecución de los Acuerdos Interinstitucionales que el municipio celebre de conformidad con la Ley sobre la Celebración de Tratados. El objeto del presente ordenamiento es el desarrollo municipal en materia económica, cultural, deportiva, turística, educativa, científica, tecnológica, ambiental y cualquier área de colaboración y reciprocidad para el Municipio de León, Guanajuato. Así mismo se prevé la creación del Consejo de Ciudades Hermanas, como el órgano colegiado permanente de consulta y gestión, para la celebración, evaluación, coordinación y ejecución de los Acuerdos Interinstitucionales, en cuya integración se prevé la participación social a través de consejeros ciudadanos.
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Dicho Consejo promoverá e impulsará todas aquellas acciones que fomenten e incrementen las relaciones de buena voluntad con ciudades del mundo, enmarcadas en la fraternidad y respeto humano, además coadyuvará al fortalecimiento de las relaciones entre las autoridades y organismos sociales, públicos y privados de las ciudades hermanas con el Municipio de León, armonizando los intereses mutuos para la realización de intercambios y asistencia en materia comercial, cultural, deportiva, turística, educativa, científica, tecnológica, ambiental y social, así como de todas aquellas actividades que de alguna manera beneficien y fortalezcan las relaciones de fraternidad del Municipio con otras ciudades del mundo. Finalmente se establecen de manera sencilla el procedimiento para la celebración de los acuerdos interinstitucionales y los lineamientos para los hermanamientos, entre otros, que el acuerdo interinstitucional sea realizado con una ciudad en condiciones socio-económicas, educativas y culturales similares; que tenga objetivos claros y que se establezca en base a un proyecto sólido y permanente de cooperación. REGLAMENTO DEL CONSEJO DE CIUDADES HERMANAS DEL MUNICIPIO DE LEÒN, GUANAJUATO. CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social, y tiene por objeto el desarrollo municipal en materia económica, cultural, deportiva, turística, educativa, científica, tecnológica, ambiental y cualquier área de colaboración y reciprocidad para el Municipio de León, Guanajuato, a través de la celebración de Acuerdos Interinstitucionales. ARTÍCULO 2.- El presente Reglamento es obligatorio para la celebración de Acuerdos Interinstitucionales por el H. Ayuntamiento del Municipio de León, Guanajuato y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u organismos internacionales, públicos o privados, cualquiera que sea su denominación, sea que se derive o no de un Tratado previamente aprobado. ARTÍCULO 3.-. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: I.- ACUERDO INTERINSTITUCIONAL: Al convenio regido por el Derecho Internacional Público, celebrado por escrito entre cualquier Dependencia u Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal y uno o varios Órganos Gubernamentales extranjeros u Organizaciones Internacionales, cualquiera que sea su denominación, sea que se derive o no de un tratado previamente aprobado. Su ámbito deberá circunscribirse exclusivamente a las atribuciones propias de las dependencias y organismos descentralizados de los niveles mencionados que los suscriben; II.- CONSEJO.- Consejo de Ciudades Hermanas del Municipio de León, Guanajuato; III.- CIUDAD SOLICITANTE.- La que manifiesta en primer término su interés en lograr, establecer o celebrar el Acuerdo Interinstitucional con otra ciudad y toma la iniciativa a través de la formulación y envió de una carta de intención; IV.- CIUDAD SOLICITADA.- La ciudad a la que se dirige la carta de intención y que deberá decidir si celebra el Acuerdo Interinstitucional con la ciudad solicitante;
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V.- CARTA DE INTENCION.- Comunicación con la cual el gobierno de la ciudad solicitante manifiesta al gobierno de la ciudad solicitada su deseo de establecer o celebrar un Acuerdo Interinstitucional; VI.- H. AYUNTAMIENTO.- Honorable Ayuntamiento del Municipio de León, Guanajuato; y, VII.- REGLAMENTO.- Reglamento de Ciudades Hermanas del Municipio de León, Guanajuato. ARTÍCULO 4.- La relación de hermandad deberá iniciarse y mantenerse a nivel del H. Ayuntamiento y del Consejo, sin intermediarios no autorizados oficialmente. CAPÍTULO II DEL H. AYUNTAMIENTO ARTÍCULO 5.- Compete al H. Ayuntamiento: I.- Aprobar la celebración de los Acuerdos Interinstitucionales; II.- Designar a los miembros del Consejo, de conformidad con las disposiciones del presente Reglamento; III.- Proveer en la esfera administrativa, lo necesario para el cumplimiento de los Acuerdos Interinstitucionales; IV.- Aprobar y rendir los informes sobre los avances de las áreas de cooperación de los Acuerdos Interinstitucionales a la Secretaria de Relaciones Exteriores y sus Delegaciones; V.- Establecer las políticas a seguir para la celebración y ejecución de los Acuerdos Interinstitucionales; y, VI.- Las demás que le confiera la legislación vigente en la materia y se deriven de los Acuerdos Interinstitucionales. CAPÍTULO III DEL CONSEJO DE CIUDADES HERMANAS DEL MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO. SECCION PRIMERA DE LA CREACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO. ARTÍCULO 6.- Se crea el Consejo de Ciudades Hermanas, como órgano colegiado permanente de consulta y gestión, para la celebración, evaluación, coordinación, y ejecución de los Acuerdos Interinstitucionales, celebrados por el Municipio de León, Guanajuato de conformidad con la Ley sobre la Celebración de Tratados. ARTÍCULO 7.- Para el cumplimiento del presente Reglamento, el Consejo tendrá las atribuciones siguientes: I.- Proponer y someter al H. Ayuntamiento la celebración de Acuerdos Interinstitucionales;
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II.- Asegurar las condiciones para la ejecución de los Acuerdos Interinstitucionales; III.- Evaluar la viabilidad, vigencia, funcionalidad y beneficios de los compromisos asumidos en los Acuerdos Interinstitucionales, lo anterior para efecto de estar en posibilidad de proponer su ratificación; IV.- Adoptar las políticas, criterios y decisiones necesarias a fin de cumplir con los objetivos y compromisos derivados de los Acuerdos Interinstitucionales; V.- Revisar y aprobar los informes sobre los avances de las áreas de cooperación de los Acuerdos Interinstitucionales; VI.- Presentar al Ayuntamiento para su aprobación, los informes sobre los avances de las áreas de cooperación de los Acuerdos Interinstitucionales; VII.- Coordinar con las autoridades competentes la gestión para la celebración de Acuerdos Interinstitucionales; VIII.- Coordinarse con la Secretaría de Relaciones Exteriores para iniciar el procedimiento de iniciativa de acuerdos interinstitucionales y confirmar el interés de la otra parte; IX.- Coordinar, supervisar, vigilar y dar seguimiento a los compromisos asumidos por los Acuerdos Interinstitucionales; X.- Aprobar la integración de comisiones que estime necesarias para el mejor desempeño de sus funciones; y, XI.- Las demás que se desprendan de los compromisos asumidos a través de los Acuerdos Interinstitucionales y las que le asigne el H. Ayuntamiento. SECCION SEGUNDA DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO. ARTÍCULO 8.- El Consejo se integrará con los siguientes miembros: I.- Un Presidente, cuyo cargo recaerá en El Presidente Municipal; II.- Un Secretario, que será El Secretario de Economía del Municipio de León; III.- El Presidente de la Comisión de Economía; IV.- Un representante del H. Ayuntamiento; V.- El Secretario del H. Ayuntamiento; VI.- El Secretario de Educación Cultura y Deporte del Municipio de León; VII.- El Secretario de Seguridad Pública del Municipio de León; y,



PERIODICO OFICIAL



22 DE FEBRERO - 2008



PAGINA 33



VIII.- Cuatro Consejeros Ciudadanos honorarios designados por el H. Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, de entre las personas representativas de la sociedad leonesa destacados en el ámbito económico, cultural, educativo, técnico, científico, inversiones, turismo o cualquier otra área de cooperación a juicio del H. Ayuntamiento. Por cada Consejero Honorario propietario, el H. Ayuntamiento designará un suplente. El Ayuntamiento podrá acordar la integración de otros miembros, cuando a su juicio sea necesario para el mejor desempeño de las atribuciones del Consejo ó de nombrar algún sustituto en caso de que lo solicite el mismo Consejo. Los miembros del Consejo no deberán ocupar cargos directivos en ningún partido político. ARTÍCULO 9.- Para la integración del Consejo, el Presidente Municipal, en el mes de febrero del inicio de su mandato, invitará a las personas referidas en la fracción VIII del artículo anterior, sometiendo al H. Ayuntamiento la propuesta, para su aprobación. ARTÍCULO 10.- Los miembros del H. Ayuntamiento y los titulares de las dependencias de la Administración Publica Municipal, asumirán el cargo de Consejeros por el hecho de su nombramiento y los Consejeros Ciudadanos por su designación por el H. Ayuntamiento. ARTÍCULO 11.- Los Consejeros Ciudadanos durarán en su encargo tres años y podrán ser ratificados para otro periodo igual. ARTÍCULO 12.- Los cargos de los miembros del Consejo serán honoríficos y personales y sus titulares no percibirán retribución económica por el desempeño de sus funciones. SECCIÓN TERCERA DE LAS FACULTADES DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO. ARTÍCULO 13.- Corresponde al Presidente del Consejo: I.- Convocar y presidir las Sesiones del Consejo; II.- Vigilar que los acuerdos y disposiciones del Consejo se ejecuten en los términos aprobados; III.- Proponer al Consejo comisionados de entre los integrantes del mismo para la ejecución de actividades específicas; IV.- Supervisar las actividades propias del Consejo, de acuerdo a los lineamientos generales determinados por el Consejo; V.- Representar al Consejo ante toda clase de autoridades e instituciones públicas y privadas y delegar en su caso dicha representación; y, VI.- Las demás que le encomiende el Consejo o se deriven del presente Reglamento. ARTÍCULO 14.- Corresponde al Secretario del Consejo: I.- Verificar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo;
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II.- Colaborar con el Presidente en el desempeño de sus atribuciones; III.- Rendir al H. Ayuntamiento cuando menos una vez al año o cuando éste se lo solicite, el informe de actividades del Consejo; IV.- Apoyar a las comisiones para el ejercicio de sus atribuciones; V.- Coordinar la difusión de las actividades del Consejo; VI.- Fomentar la participación activa de los miembros del Consejo, Dependencias y Entidades Municipales; VII.- Evaluar el cumplimiento de las acciones de los Acuerdos Interinstitucionales; VIII.- Proponer al Consejo las estrategias generales en materia de Acuerdos Interinstitucionales; y, IX.- Las demás atribuciones que se deriven de este Reglamento o que le encomiende el Consejo. ARTÍCULO 15.- Además de las señaladas en el artículo anterior, el Secretario, con el auxilio del Coordinador de Acuerdos Interinstitucionales, tendrá las facultades siguientes: I.- Convocar a las sesiones del Consejo previo acuerdo del Presidente; II.- Levantar y autorizar las Actas de las reuniones celebradas por el Consejo, asentándolas en el libro correspondiente que llevará bajo su cuidado, con una minuta de los acuerdos tomados, debiendo recabar en cada una de ellas la firma del Presidente del Consejo y demás participantes; y, III.- Las demás que le confiera el Consejo. ARTÍCULO 16.- Son atribuciones de los demás miembros del Consejo las siguientes: I.- Asistir a las reuniones del Consejo; II.- Desempeñar las comisiones que les sean encomendadas por el mismo Consejo; III.- Proponer al Consejo los lineamientos y acuerdos que considere pertinentes para la buena operatividad y cumplimiento de los compromisos asumidos en los Acuerdos Interinstitucionales; y, IV.- Las demás atribuciones que se deriven del presente Reglamento y las que le encomiende el Consejo. SECCIÒN CUARTA DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ARTÍCULO 17.- El Consejo se reunirá ordinariamente al menos una vez cada dos meses, en la fecha que lo establezca, sin perjuicio de las reuniones extraordinarias que sean necesarias.
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Para que el Consejo se encuentre legalmente reunido se requerirá la asistencia de la mayoría de sus miembros, en caso contrario se convocará de nueva cuenta. Si como consecuencia de un segundo citatorio no se lograse la mayoría, el Consejo sesionará con el número de miembros que concurran; para el caso de que en alguna de las sesiones no asistiere el Presidente o el Secretario, los asistentes harán las designaciones correspondientes para suplir sus ausencias en esa sesión. Todos sus miembros tendrán voz y voto, sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos y el Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. La falta consecutiva a mas de tres reuniones ordinarias por cualquier integrante del Consejo sin causa justificada, se tendrá como ausencia definitiva, debiendo el Ayuntamiento nombrar a quien lo sustituya, en los términos del presente reglamento. ARTÍCULO 18.- Las sesiones del Consejo se realizarán en el domicilio que se indique en la convocatoria o en el lugar que de común acuerdo determinen sus miembros. ARTÍCULO 19.- Por acuerdo del Consejo podrán asistir a las sesiones como invitados permanentes, servidores públicos u otras personas que no formen parte del Consejo cuya participación resulte conveniente por las funciones que realicen o los conocimientos que posean. Así mismo el Presidente o el Secretario podrán convocar como invitados eventuales a personas, dependencias, entidades o instituciones cuando la naturaleza de los asuntos requiera su intervención. Los invitados a que se refiere el presente artículo tendrán derecho a voz pero sin voto. ARTÍCULO 20.- Los miembros del Consejo deberán dedicar el tiempo que requiera la atención de su función y el cumplimiento de lo establecido en este Reglamento, igualmente para la debida atención de las acciones y comisiones encomendadas por el Consejo. CAPITULO IV DE LA COORDINACIÓN DE ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES. ARTÍCULO 21.- Para el ejercicio de sus funciones, el Presidente y el Secretario, se auxiliarán operativamente con un Coordinador de Acuerdos Interinstitucionales, cargo que recaerá en el Titular de la Dirección de Turismo Municipal, adscrito a la Secretaría de Economía. ARTÍCULO



22.- Compete al Coordinador de Acuerdos Interinstitucionales:



I.- Desarrollar las propuestas de Acuerdos Interinstitucionales que le encomiende el Consejo; II.- Auxiliar al Consejo y al Secretario en las actividades operativas que le asignen; III.- Llevar un archivo, control y registro de la documentación relativa a los Acuerdos Interinstitucionales y de los acuerdos del Consejo; IV.- Dar seguimiento a los objetivos y términos de los Acuerdos Interinstitucionales; V.- Analizar de manera técnica, jurídica y administrativa la factibilidad de las propuestas de acuerdos interinstitucionales que le presenten, y en su caso, orientar y formular las recomendaciones pertinentes;
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VI.- Identificar y diagnosticar las áreas de interés común para elaborar y formular propuestas al Secretario para la celebración de Acuerdos Interinstitucionales; VII.- Orientar, organizar y formular las recomendaciones pertinentes para la ejecución de las actividades derivadas de los Acuerdos Interinstitucionales; VIII.- Auxiliar al Presidente y Secretario en la elaboración de los informes respectivos; IX.- Diseñar la guía técnica para la celebración de los Acuerdos Interinstitucionales; X.- Asesorar en materia de Acuerdos Interinstitucionales a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal; y, XI.- Cualquier otra función o actividad que se desprenda de los compromisos asumidos en los Acuerdos Interinstitucionales, que le asigne el Presidente y el Secretario del Consejo. CAPITULO V DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ARTÍCULO 23.- Son obligaciones de los titulares de las Dependencias y Entidades en materia de Acuerdos Interinstitucionales, las siguientes: I.- Ejecutar en las áreas a su cargo las acciones necesarias que deriven de los Acuerdos Interinstitucionales; II.- Elaborar proyectos de Acuerdos Interinstitucionales; III.- Formar parte de las comisiones que determine el Consejo; IV.- Participar en las sesiones del Consejo a las que sean convocados; V.- Participar y colaborar en las actividades que se requieran realizar por su Dependencia o Entidad en materia de Acuerdos Interinstitucionales; VI.- Proporcionar la información necesaria para el análisis de factibilidad de celebración de Acuerdos Interinstitucionales; y, VII.- Las demás que se deriven del presente Reglamento. CAPITULO VI DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACION DE ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES. ARTÍCULO 24.- El objeto de la celebración de los Acuerdos Interinstitucionales es establecer relaciones de hermandad, intercambio y asistencia entre el Municipio de León, Gto., y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales en las materias objeto del presente Reglamento.
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ARTÍCULO 25.- Para la celebración de un Acuerdo Interinstitucional, las Dependencias ó Entidades del Municipio, deberán ajustarse a la legislación vigente en la materia; a los lineamientos establecidos por la Secretaria de Relaciones Exteriores y al presente Reglamento. ARTÍCULO 26.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal con la aprobación del Ayuntamiento, podrán celebrar Acuerdos Interinstitucionales con uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales cualesquiera que sea su denominación. ARTÍCULO 27.- Para la celebración de Acuerdos Interinstitucionales, las Dependencias, Entidades del Municipio y el Consejo se ajustarán a lo siguiente: I.- Que el Acuerdo Interinstitucional sea realizado con una ciudad en condiciones socioeconómicas, educativas y culturales similares; II.- Que tenga objetivos claros; III.- Que se establezca en base a un proyecto sólido y permanente de cooperación; y, IV.- Los demás que señalen las leyes, tratados, acuerdos y lineamientos vigentes. ARTÍCULO 28.- Previamente a la celebración de acuerdos interinstitucionales, el H. Ayuntamiento, las Dependencias, Entidades, el Consejo y el Coordinador, deberán sujetarse al siguiente procedimiento: I.- Las Dependencias y Entidades que tengan la necesidad e intención de que se celebre un Acuerdo Interinstitucional, deberán de presentar su propuesta de Acuerdo al coordinador de Acuerdos Interinstitucionales; II.- La Coordinación de Acuerdos Interinstitucionales, analizará de manera técnica, jurídica y administrativa la factibilidad de las propuestas de Acuerdos Interinstitucionales que le presenten las dependencias y entidades. En su caso les orientará y formulará las recomendaciones pertinentes; Posteriormente, la Coordinación turnará la propuesta a consideración del Presidente o Secretario del Consejo. III.- El Consejo: a) Establecerá el Contacto con la ciudad de otro país, manifestando su interés a través de la Secretaria de Relaciones Exteriores para confirmar el interés de la propuesta; b) Formalizará la Carta de intención manifestando de manera expresa el interés de iniciar formalmente el proceso y para que sirva de base en negociaciones posteriores. La carta de intención deberá ser suscrita por el Presidente Municipal; c) El Presidente Municipal, enviará el proyecto de Acuerdo Interinstitucional a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que formule el dictamen de procedencia respecto de la suscripción del mismo; y, d) Una vez que se cuente con el dictamen de procedencia, El Consejo someterá al H. Ayuntamiento la aprobación del Acuerdo Interinstitucional, previo acuerdo del Consejo.



PAGINA 38



22 DE FEBRERO - 2008



PERIODICO OFICIAL



IV.- El Ayuntamiento, en su caso, aprobará el Acuerdo Interinstitucional, enviando a la Secretaría de Relaciones Exteriores una copia para su registro correspondiente y seguimiento; y, V.- Una vez aprobado al Acuerdo Interinstitucional por el Ayuntamiento, el coordinador realizará todas las gestiones jurídicas, administrativas, y políticas para la formalización y protocolización del Acuerdo Interinstitucional. ARTÍCULO 29.- Las Dependencias y Entidades Municipales prestarán al Coordinador, el apoyo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones. TRANSITORIOS PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Debiéndose publicar en la Gaceta del H. Ayuntamiento. SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones y acuerdos que se opongan al presente. TERCERO.- El H. Ayuntamiento por esta única ocasión dentro de los dos meses siguientes al de la entrada en vigor del presente Reglamento, realizará la designación de los Consejeros Ciudadanos, integrantes del Consejo de Ciudades Hermanas. CUARTO.- Una vez que el Consejo entre en funciones, asumirá las facultades y obligaciones que le confiere este Reglamento, con relación a los Acuerdos Interinstitucionales celebrados por el Municipio de León, antes de la entrada en vigor del presente Reglamento. Por lo que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 70 fracción VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal, y 117 del Reglamento Orgánico Municipal de León, Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia Municipal de León, Estado de Guanajuato, el día 20 del mes de Diciembre del año 2007.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - MANUEL DOBLADO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALVATIERRA, GTO. El Ciudadano RAÚL ULISES CARDIEL GUTIERREZ, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Salvatierra, Guanajuato, a los habitantes del mismo hago saber: Que el H. Ayuntamiento Constitucional que me honro en presidir, con las facultades que le confieren los artículos 115 fracción II inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción I de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 69 fracción I inciso b), 202 y 205 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, en la XVI Décima Sexta Sesión Ordinaria, acta número 43, celebrada el día 26 de Noviembre del 2007, se aprobó el siguiente acuerdo: Único.- Se Reforman los artículos 9 fracciones IV, V y VII, y 15 del Reglamento de Alcoholes para el Municipio de Salvatierra, Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 149, segunda parte, de fecha 13 de Diciembre de 2002, para quedar en los términos siguientes: Artículo 9.- Los interesados….. I. a III.- …. IV.- Certificación de autorización de uso de suelo, ubicación y condiciones que guardan las instalaciones del establecimiento y licencia para la colocación de anuncios, expedida por la Secretaría del H. Ayuntamiento, previo dictamen emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. V.- Constancia de sanidad expedida por el departamento de Regulación Sanitaria de la Secretaría de Salud del Estado. VI.- …. VII.- En ningún caso se autorizará la instalación de establecimientos que tengan como giro la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado a una distancia radial menor de 25 metros en relación con establecimientos similares, instituciones educativas, hospitales, sanatorios, templos, oficinas gubernamentales y otros centros de trabajo y/o de concurrencia popular, así como tampoco se autorizará la instalación de establecimientos cuyos giros de ventas de bebidas alcohólicas lo sean en envase abierto en sus distintas modalidades, menor a una distancia radial de 70 metros en relación con los establecimientos especificados anteriormente, de conformidad con la Ley de Alcoholes del Estado de Guanajuato, siempre y cuando se trate de establecimientos cuyo objetivo sea el fomento y atracción al turismo. Artículo 15.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por permiso temporal o eventual para el funcionamiento de establecimientos con venta de bebidas alcohólicas, el que se otorgue para la celebración de fiestas particulares, eventos deportivos, culturales o espectáculos determinados o ferias tradicionales o populares, así como aquellos que funcionen hasta dos veces por semana. En este tipo de permisos temporales que se expidan para operar dentro del Centro Histórico, se autorizará un número máximo de 10 permisos en un espacio de 100 metros.
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TRANSITORIOS Artículo primero.- Las reformas establecidas en el presente acuerdo entrarán en vigor al cuarto día de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato, de conformidad con el artículo 61 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. Articulo segundo.- Se derogan todas las disposiciones anteriores que se opongan al presente acuerdo. Por lo tanto, publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, con fundamento en el artículo 70 fracción VI y 202 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Dado en le Palacio Municipal de Salvatierra, Guanajuato a los 5 cinco días del mes de Febrero del 2008.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO. El ciudadano Licenciado Antonio Salvador García López, Presidente del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Francisco del Rincón Guanajuato, a los habitantes del mismo hago saber: Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional 2006-2009, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción I de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 69 fracción IV, incisos F) y G), 170, 178 y 185 -A de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; que en Sesión Ordinaria asentada en Acta numero 715, celebrada el 4 de diciembre de 2007, en el punto X, quedo asentado y se aprobó el siguiente: ACUERDO: ÚNICO: Se ratifica el punto de acuerdo numero VIII, inciso a) asentado en Acta numero 471 de fecha 25 de septiembre del 2001, mediante el cual se desafecto del dominio publico el inmueble propiedad municipal ubicado como lote 22 manzana 39 del Fraccionamiento "El Paraíso" del municipio de San Francisco del Rincón, Gto., así como la permuta por otro bien inmueble, propiedad de la Ciudadana María del Rocío Rodríguez Rojas, ubicado en prolongación Boulevard Emiliano Zapata sin numero, en el barrio de Los Remedios del municipio de San Francisco del Rincón, afectado por causa de utilidad pública, para la construcción del trazo de la prolongación del Boulevard Emiliano Zapata; publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato, numero 131 Tercera Parte de fecha 01 de noviembre del 2002, para quedar en los siguientes términos: Primero: Se desafecta del dominio público el inmueble propiedad municipal marcado como lote 21 de la manzana 39 del área de donación del Fraccionamiento denominado "El Paraíso", ubicado en Boulevard Domingo Velazquez del municipio de San Francisco del Rincón, Guanajuato. Habiendo precisado que el inmueble a permutar, es el 21, de la manzana 39 del Fraccionamiento "El Paraíso", localizado en Boulevard Domingo Velazquez, queda intocado el inmueble propiedad municipal, ubicado como lote 22 manzana 39 del Fraccionamiento "El Paraíso", del municipio de San Francisco del Rincón, Guanajuato. Se aprueba la permuta del bien inmueble descrito en el párrafo que antecede; por otro bien inmueble propiedad de la Ciudadana María del Rocío Rodríguez Rojas, ubicado en prolongación Boulevard Emiliano Zapata sin numero, en el barrio de Los Remedios del municipio de San Francisco del Rincón, Guanajuato, afectado por causa de utilidad publica, para la construcción del trazo de la prolongación del Boulevard Emiliano Zapata. Los inmuebles mencionados tienen la superficie, medidas y colindancias siguientes: Inmueble propiedad municipal: superficie total 160.00 M2 Norte: 20.00 metros; linda con propiedad municipal; Sur: 20.00 metros; linda con lote número 22 veintidós; Oriente: 8.00 metros; linda con Boulevard Domingo Velázquez; Poniente: 8.00 metros; linda con José de Jesús Hernández.
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Inmueble propiedad de la Ciudadana María del Rocío Rodríguez Rojas: Superficie: 1,047.36 M2. Al norte: 52.63 metros, linda con resto de la propiedad; Al sur: 52.62 metros, linda con resto de la propiedad; Al Oriente: 20.96 metros, linda con J. Refugio Araujo y Camino vecinal; y Al poniente: 21.00 metros linda con Verónica Múñoz. Segundo.- Dése de baja del padrón inmobiliario municipal el bien inmueble objeto del presente acto. Tercero.- La publicación del presente instrumento, actualiza lo asentado en la publicación realizada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, Periódico 131 Tercera Parte de fecha 01 de noviembre del 2002. Por lo tanto y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 70, Fracción VI y 185-A de la Ley Orgánica municipal para el Estado de Guanajuato; mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia del Honorable Ayuntamiento Constitucional del municipio de San Francisco del Rincón, Guanajuato, a los a los 04 cuatro días del mes de diciembre de 2007 dos mil siete.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. EL LIC. JOSE JESÚS CORREA RAMÍREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 7 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS TUVO A BIEN A AUTORIZAR EN SESION ORDINARIA NO. XXXIV DE FECHA 29 DE ENERO DE 2008 LA VENTA DE LOS 98 LOTES QUE INTEGRAN EL DESARROLLO EN CONDOMINIO DENOMINADO "ARTESANA SAN MIGUEL" PROPIEDAD DE BALD MOUNTAIN DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. UBICADO EN CALLE ANCHA DE SAN ANTONIO NO. 10 ESQ. CON CALLE CARDO ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD, CON BASE A LO SIGUIENTE: RESOLUCION VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NÚMERO V-018-FRACC, EN DONDE SE TRAMITÓ EL PERMISO PARA LA VENTA DEL DESARROLLO EN CONDOMINIO DENOMINADO "ARTESANA SAN MIGUEL" PROPIEDAD DE BALD MOUNTAIN DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA POR SU APODERADO, SR JUSTIN ARTHUR KREIZEL. RESULTANDO PRIMERO.- QUE EL CIUDADANO JUSTIN ARTHUR KREIZEL, EN REPRESENTACIÓN DE BALD MOUNTAIN DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, LA AUTORIZACIÓN DE USO DE SUELO PARA REALIZAR UN DESARROLLO DE TIPO HABITACIONAL EN UN PREDIO PROPIEDAD DE SU REPRESENTADA UBICADO CALLE ANCHA DE SAN ANTONIO NO. 10 ESQ. CON CALLE CARDO ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD, ACREDITANDO LA TITULARIDAD DEL INMUEBLE CON LA COPIA CERTIFICADA DE LAS ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 4,080, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2006 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 130, LIC. CARLOS MONTAÑO PEDRAZA, EN EJERCICIO LEGAL DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN FECHA 02 DE MARZO DE 2006 BAJO EL FOLIO REAL R* 4384. SEGUNDO.- QUE MEDIANTE OFICIO NO. DDUOT/POT/0054/2006 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2006, FUE TURNADO AL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. DICTAMEN EN REFERENCIA A LA SOLICITUD MENCIONADA EN EL PUNTO ANTERIOR. TERCERO.- QUE EN FECHA 07 DE ABRIL DE 2006, EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO NO. LXXVII, FUE APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL ALLENDE GTO. POR MAYORIA DE VOTOS LA SOLICITUD DE USO DE SUELO PARA UN DESARROLLO DE TIPO HABITACIONAL, USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS CON DENSIDAD DE CH (DE 200 A 300 HAB/HA). POR LO ANTERIOR BAJO OFICIO NO. DDUOT/POT/076/2006 DE FECHA 25 DE ABRIL DEL 2006 FUE EMITIDA LA AUTORIZACIÒN DE USO DE SUELO A EFECTO DE QUE EL DESARROLLADOR ESTUBIERA EN POSIBILIDAD DE INICIAR EL TRAMITE DEL DESARROLLO DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. CUARTO.- QUE EN SESION ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO XXIV DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2007, LIBRO DE ACTAS L-1 EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE,
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GTO RATIFICO POR UNANIMIDAD EL USO DE SUELO NO. DDUOT/POT/076/2006 DE FECHA 25 DE ABRIL DEL 2006 POR LO QUE MEDIANTE OFICIO NO. DDUYOT/274/FRACC/2007 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DEL 2007 FUE EMITIDA LA RATIFICACION DE USO DE SUELO PARA UN DESARROLLO DE TIPO HABITACIONAL, USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS CON DENSIDAD DE CH (DE 200 A 300 HAB/ HA). QUINTO.- QUE EN VIRTUD DE QUE EL PROPIETARIO DEL DESARROLLO, SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, LA APROBACION DE LA TRAZA DEL DESARROLLO DE REFERENCIA, SE PROCEDIO A REALIZAR LA REVISION LEGAL Y TECNICA DE LA INFORMACIÒN PROPORCIONADA PARA ESTE COMETIDO. TODA VEZ QUE FUE REALIZADA LA REVISION ANTES MENCIONADA, MEDIANTE EL OFICIO NO. DDUOT/POT/0212/2006 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2006 EMITIDO POR LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, FUE APROBADA LA TRAZA DEL DESARROLLO DE REFERENCIA. SEXTO.- QUE EN VIRTUD DE QUE EL PROPIETARIO DEL DESARROLLO, SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, LA LICENCIA DE URBANIZACIÒN PARA ESTE DESARROLLO ADJUNTANDO A ESTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. SE PROPORCIONARON AL INTERESADO LOS DATOS NECESARIOS Y EL CÁLCULO DE LAS CARGAS FISCALES CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE FUERON CUBIERTAS, CUMPLIENDO ASÍ EL PROPIETARIO CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2006, POR LO QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDUOT/POT/0223/2006/FRACC DE FECHA17 DE OCTUBRE DE 2006, SE OTORGÓ LA LICENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, INDICÁNDOLE LAS ESPECIFICACIONES A QUE DEBERÍAN SUJETARSE LAS MISMAS. SEPTIMO.- QUE CON FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EL CIUDADANO JUSTIN ARTHUR KREIZEL, EN REPRESENTACIÓN DE BALD MOUNTAIN DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, LA MODIFICACION DE TRAZA PARA ESTE DESARROLLO ADJUNTANDO A ESTA LA DOCUMENTAL REQUERIDA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 20 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. TODA VEZ QUE SE REALIZO LA REVISION LEGAL Y TECNICA, MEDIANTE EL OFICIO NO. DDUYOT/283/FRACC/2007 DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2007 SE AUTORIZO POR PARTE DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL LA MODIFICACION DE TRAZA DEL DESARROLLO EN REFERENCIA. OCTAVO.- QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 68 CONTENIDO EN EL REGLAMENTO TECNICO DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL MUNICIPIO DE ALLENDE, GTO. Y TODA VEZ QUE EN SESION ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO NO. XXXII DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2007 EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. ACEPTO EL AREA DE DONACION DE ESTE DESARROLLO, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 4,571 DE FECHA 17 DE ENERO DE 2008 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 11, LIC. JOSE LUIS SAUTTO GUTIERREZ, EN EJERCICIO LEGAL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. SE CONCERTA LA DONACIÒN POR PARTE DE BALD MOUNTAIN DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO.
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LA ESCRITURA DE DONACION MENCIONADA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO JUDICIAL EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. EN FECHA 21 DE ENERO DE 2008 BAJO EL FOLIO REAL NO. R3*19966 NOVENO.- QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL PROPIETARIO PARA OBTENER EL PERMISO PARA LA VENTA DE LOS 98 LOTES QUE INTEGRAN EL DESARROLLO EN CUESTIÓN, EL DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN ADSCRITO A LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PROCEDIÓ A EFECTUAR LA INSPECCIÓN CORRESPONDIENTE DICTAMINANDO EN BASE A ESTE RESULTADO QUE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN FALTANTES ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE $ 65,276,878.86 CUANTIA EN LA QUE SE INCLUYE EL INCREMENTO DEL 30% PREVISTO POR POR EL ARTÍCULO 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. SOBRE EL PARTICULAR, EL INTERESADO, OTORGO PÓLIZA DE FIANZA NO. 982196 DE FECHA DE EXPEDICION 22 DE ENERO DE 2008, EMITIDA POR AFIANZADORA SOFIMEX S.A. CON FECHA DE VENCIMIENTO EL DIA 21 DE ENERO DE 2009 CON UN MONTO DE $ 65,276,878.86 A EFECTO DE GARANTIZAR LA TERMINACION ADECUADA DE LAS OBRAS DE URBANIZACION DE ESTE DESARROLLO. DECIMO.- QUE UNA VEZ QUE FUERON CUBIERTOS TODOS LOS REQUISITOS DE LEY, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 7, FRACCION I CONTENIDO EN LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, SE SOMETE A CONSIDERACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO LA PETICION DEL PERMISO DE VENTA DE LOS 98 LOTES QUE INTEGRAN EL DESARROLLO DE REFERENCIA. CONSIDERANDOS PRIMERO.- QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE GUANAJUATO, ES COMPETENTE PARA DICTAMINAR SOBRE EL PERMISO PARA LA VENTA DE FRACCIONAMIENTOS Y DESARROLLOS EN CONDOMINIO REALIZADOS EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO. SEGUNDO.- QUE EN SESION ORDINARIA NO. XXXIV DE FECHA 29 DE ENERO DE 2008 EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE GUANAJUATO APROBO POR UNANIMIDAD, LA VENTA DE LOS 98 LOTES QUE INTEGRAN EL DESARROLLO EN CONDOMINIO DENOMINADO "ARTESANA SAN MIGUEL" PROPIEDAD DE BALD MOUNTAIN DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. UBICADO EN CALLE ANCHA DE SAN ANTONIO NO. 10 ESQ. CON CALLE CARDO ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD. TERCERO.- QUE EL PROPIETARIO OBTUVO LA APROBACIÓN DE TRAZA, Y ACREDITÓ HABER CUBIERTO EL PAGO CORRESPONDIENTE A LAS CARGAS FISCALES, POR LO QUE LE FUE OTORGADA LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE RESUELVE PRIMERO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, OTORGA A BALD MOUNTAIN DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. LA VENTA DE LOS 98 LOTES QUE INTEGRAN EL DESARROLLO EN CONDOMINIO DENOMINADO "ARTESANA SAN MIGUEL" UBICADO EN CALLE ANCHA DE SAN ANTONIO NO. 10 ESQ. CON CALLE CARDO ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD., MISMOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:
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LOS LOTES ANTES DESCRITOS SE DESTINARAN ESTRICTAMENTE A LOS USOS INDICADOS SEGUNDO.- EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA, SE INCLUIRÁN LAS CLÁUSULAS RESTRICTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS COMPRADORES, QUE LAS PROPIEDADES NO SE SUBDIVIDIRÁN EN OTRAS DE DIMENSIONES MENORES QUE LOS AUTORIZADOS Y QUE LOS MISMOS SE DESTINARÁN A LOS FINES Y USOS PARA LOS CUALES HUBIEREN SIDO APROBADOS. TERCERO.- INSCRÍBASE ESTE PERMISO A COSTA DEL SOLICITANTE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, Y PUBLÍQUESE DOS VECES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTE MUNICIPIO, CON INTERVALO DE 5 CINCO DIAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN.
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CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL PROPIETARIO O POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS



ASÍ LO RESUELVE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. A LOS 29 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2008.
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AVISO Por este conducto se les comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril del año 2003, esta disponible la información del texto del Periódico Oficial en su página de Internet. Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección: ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado, hecho lo anterior dar clic sobre la Pestaña Informate la cual mostrara otras Ligas entre ellas la del Periódico. o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx ) Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03 Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000 Correos Electronicos Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( [email protected] ) José Flores González ( [email protected] )



T A R I F A S : Suscripción Anual (Enero a Diciembre) Suscripción Semestral (Enero-Junio) (Julio-Diciembre) Ejemplares, del Día o Atrasado Publicaciones por palabra o cantidad por cada inserción Balance o Estado Financiero, por Plana Balance o Estado Financiero, por Media Plana



$ "



909.00 454.00



"



12.00



" 1.25 " 1,504.00 " 757.00



Los pagos deben hacerse en las Oficinas Receptoras de Rentas de cada Localidad, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE con el Recibo Respectivo. Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.



DIRECTOR LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR 
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18 may. 2007 - CONVENIO para la Fiscalización del Gasto Federalizado Ejercicio 2007 que celebran la. Auditoría Superior










 


[image: alt]





PO 52 3ra Parte 

Tsuru. 3N1EB31S9XL120820. A 6611. " Volkswagen. 1994. Combi. 23R0005861. 0875. " Nissan. 1992. Tsuru. 2BLB13-59084. 0353










 


[image: alt]





PO 52 3ra Parte 
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